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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN LA SEDE ELECTRÓNICA 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE 

- Nº Expte:  78/2022 Nº Registro: 2022-E-RE-10 Fecha Registro de la solicitud: 23-06-2022 
- Procedimiento: Declaración responsable de actos de uso del suelo 

- Interesado: ADAMO TELECOM IBERIA S.A.U. 
- Representante: EACOM ENGINYERS I ARQUITECTES CONSULTORS D`OBRES I MUNTATGES S.A. 
- Acto sujeto a Licencia (Art.105 bis LUCyL): Plan despliegue de red de alimentación de fibra óptica en la 
localidad de Arrabalde. 
- Situación: Término Municipal de Arrabalde  
- Presupuesto de ejecución material: 7.697,40 euros 
- Referencia catastral: Término Municipal de Arrabalde 

 
 

En relación al expediente de referencia, a la vista del escrito presentado por D. Joaquín 
Guilaniu Bou, en representación de ADAMO TELECOM IBERIA S.A.U., en el que se 
comunica la intención de comenzar el despliegue de una red de comunicaciones electrónicas y 
presenta un Plan de Despliegue para su aprobación municipal, 
 

Mediante Resolución de la Alcaldía, de fecha 20 de marzo de 2023, se aprobó 
definitivamente el Plan despliegue de red de alimentación de fibra óptica en la localidad de 
Arrabalde. 
 

La Resolución de aprobación definitiva tiene el tenor literal siguiente: 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 
DATOS DEL EXPEDIENTE 

- Nº Expte:  78/2022 Nº Registro: 2022-E-RE-10 Fecha Registro de la solicitud: 23-06-2022 
- Procedimiento: Declaración responsable de actos de uso del suelo 

- Interesado: ADAMO TELECOM IBERIA S.A.U. 
- Representante: EACOM ENGINYERS I ARQUITECTES CONSULTORS D`OBRES I MUNTATGES S.A. 
- Acto sujeto a Licencia (Art.105 bis LUCyL): Plan despliegue de red de alimentación de fibra óptica en la 
localidad de Arrabalde. 
- Situación: Término Municipal de Arrabalde  
- Presupuesto de ejecución material: 7.697,40 euros 

- Referencia catastral: Término Municipal de Arrabalde 

 
 

En relación al expediente de referencia, a la vista del escrito presentado por D. Joaquín 
Guilaniu Bou, en representación de ADAMO TELECOM IBERIA S.A.U., en el que se 
comunica la intención de comenzar el despliegue de una red de comunicaciones electrónicas y 
presenta un Plan de Despliegue para su aprobación municipal. 
 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, visto el 
informe técnico, de fecha 14 de noviembre de 2022, del Servicio de Asistencia a Municipios 
de la Diputación Provincial de Zamora, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,  
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Aprobar definitivamente Plan despliegue de red de alimentación de 
fibra óptica en la localidad de Arrabalde. 
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SEGUNDO. - Publicar la presente Resolución en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento, a efectos de su general conocimiento. 
 

TERCERO. - Notificar la presente Resolución a los interesados, con indicación de 
los recursos pertinentes. 
 

Dese cuenta de este Decreto a la Corporación Municipal en la primera sesión que 
celebre (Art. 42 y 44.4 del ROF). 

 
 
Régimen de Recursos.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse los siguientes 
recursos: 

 
- Potestativamente, Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de 

esta notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado (Art. 123 y 124 LPACAP). Se entenderá desestimado si 
transcurre un mes, computado desde el día siguiente al de su interposición, sin recibir notificación de su resolución 
expresa; contra dicha resolución presunta podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de seis 
meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto (Art. 46 LRJCA), ante el Órgano 
Jurisdiccional competente de lo Contencioso-Administrativo (Arts. 8 LRJCA) 

- Directamente, Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de esta notificación (Art. 46 LRJCA), ante el Órgano Jurisdiccional competente de lo Contencioso-
Administrativo (Arts. 8 LRJCA.). 

- Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno (Art. 40.2 y 88.3 LPACAP).    

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR  
ALCALDÍA 
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